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ACTA No._01__ 

Proceso:     GESTIÓN ACADÉMICA Subproceso: CONSEJO CURRICULAR 

Unidad Académica y/o Administrativa:   MATEMÁTICAS Hora de Inicio   10:00 A.M.  

Motivo y/o Evento SESIÓN ORDINARIA  Hora de Finalización  12:OO M 

Lugar: SALA DE JUNTAS – PROYECTOS  CURRICULARES Fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

MILTON DEL CASTILLO   
LESMES ACOSTA  

COORDINADOR 
PRESIDENTE  

 

EDGAR BETANCOURT ROZO SECRETARIO   

LUIS ORIOL MORA   
VALBUENA  

CONSEJERO  

SAMUEL BARRETO MELO CONSEJERO   

DAVID CAMILO MOLANO   
VALBUENA 

REPRESENTANTE 
ESTUDIANTES 

 

LAURA DANIELA VARGAS   
ARAUJO 

REPRESENTANTE 
ESTUDIANTES 

 

 

Elaboró:  PATRICIA CARVAJAL GÓMEZ Visto Bueno del Acta:  

 
OBJETIVO: 
 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CURRICULAR DEL PROYECTO CURRICULAR DE MATEMÁTICAS 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de Quórum  

2. Renuncia Consejero 

3. Casos de estudiantes 
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4. Informe Coordinación 

 

DESARROLLO 
 

1. Verificación del Quórum  
 

Se establece la presencia de cinco (5) miembros del Consejo, que constituye quórum de              

liberatorio y decisorio para sesionar. 
 

2. Renuncia Consejero 

 

Se da lectura del comunicado presentado por el profesor ÁLVARO ARTURO SANJUÁN            

CUÉLLAR, quien renuncia al Consejo Curricular de Matemáticas a partir del 15 de enero de 2018,                

con base a que desde esta fecha inicia el disfrute de año sabático, según Resolución 173 del 28                  

de noviembre de 2017, expedida por el Consejo Académico. 

 

Por lo anterior informa a este Consejo que ya se hicieron las gestiones inherentes a solicitar a la                  

señora Decana de la Facultad de Ciencias y Educación, se nombrara oficialmente al profesor              

LUIS ORIOL MORA VALBUENA, como nuevo integrante de este Consejo. La señora decana             

expidió la resolución No. 048 del 5 de febrero de 2018. 

 

3. Casos estudiantes 

 

3.1. La estudiante LAURA MARÍA GALVIS BALLESTEROS, código estudiantil 20132167011,         

mediante oficio solicita RETIRO VOLUNTARIO, con base a problemas de salud y            

asuntos económicos. El señor Coordinador informa que esta solicitud fue recibida en la             
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Coordinación el día 7 de diciembre de 2017 lo cual es extemporánea, con base a que en                 

esta fecha se estaban realizando exámenes finales y terminación de semestre, por lo cual              

no fue aceptada la solicitud de la estudiante. 

 

3.2. La estudiante GISELA LIZETH ROJAS BERNAL, código estudiantil 20122167026,         

mediante comunicado recibido el 12 de diciembre de 2017, expone su caso sobre su              

repitencia y estado en prueba académica, anexa documentación historial clínico, solicita la            

posibilidad de ver TEORIA DE GRUPOS por cuarta vez, este consejo después de analizar              

la comunicación y los documentos anexos, ACUERDA no aceptar la solicitud de la             

estudiante por reglamente del Acuerdo 004 de 2011. 

 
3.3. El estudiante JEFERSSON GUISEP TRUJILLO HENAO, código estudiantil        

20122167054, mediante oficio solicita el cambio de pensum, este Consejo después de            

revisar la documentación anexa, ACUERDA que no se acepta la solicitud del estudiante             

ya que por su código lleva más de 5 años en la universidad y ha logrado avanzar en el                   

programa de modo que no hay necesidad de cambiarse de plan de estudios.  

 
3.4. La estudiante MELISSA FONSECA VEITÍA, código estudiantil 20112167014, solicita la          

posibilidad de ver la asignatura SEMINARIO AVANZADO código 4945, por modalidad           

especial, en virtud del artículo 36 del estatuto estudiantil, por el horario que ofreció el               

proyecto curricular, este consejo después de revisar la comunicación, ACUERDA no           

aceptar la solicitud de la estudiante ya que el curso se programó, se le propone realizar                

examen de validación.  

 
3.5. El estudiante ANDRÉS FELIPE HERRERA RODRÍGUEZ, código estudiantil        

20151167018, solicita ver la asignatura SEMINARIO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS,          

por modalidad especial, esto con base a que el proyecto curricular no la está ofertando, y                
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dentro del plan de estudios es asignatura obligatoria, este Consejo ACUERDA, no aceptar             

la solicitud para el primer semestre de 2018 y queda pendiente para el 2018-2.  

 
3.6. El estudiante DANIEL ESTEBAN CORTÉS ECHEVERRY, código estudiantil        

20171167073, mediante oficio solicita el RETIRO DEFINITIVO de la carrera y de la             

universidad, este consejo ACUERDA aceptar la comunicación del estudiante.  

 
3.7. El estudiante JEFERSSON GUISEP TRUJILLO HENAO, código estudiantil        

20122167054, mediante oficio solicita ver la asignatura ALGEBRA LINEAL II, por           

modalidad especial, este consejo ACUERDA no aceptar la solicitud del estudiante ya que             

con los créditos que tiene inscritos le permite nivelarse en semestres más avanzados. 

 
3.8. El estudiante JESÚS ODILIO ZISA GARCÍA, código estudiantil 20181167043, mediante          

oficio manifiesta haber completado y aprobado el programa de “ENGLISH ACCESS           

MICROSCHOLARSHIP PROGRAM”, en el Centro Colombo Americano, el cual terminó          

satisfactoriamente el bloque de destreza de inglés, correspondiente al nivel B1, por lo que              

solicita la homologación correspondiente, este Consejo ACUERDA informarle que la          

universidad únicamente admite las homologaciones de notas enviadas por el ILUD. 

 
3.9. El estudiante LUIS MIGUEL POLO HEILBROOM, código estudiantil 20172167030,         

mediante oficio solicita el RETIRO DEFINITIVO, debido a que desea presentarse a otro             

proyecto curricular, este consejo después de analizar la comunicación, ACUERDA aceptar           

el retiro al estudiante.  

 
3.10. El estudiante WILMER LÓPEZ GAVIRIA, código 20171167070, mediante comunicado         

informa que no le fue posible realizar la renovación de matrícula para el periodo              
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académico 2017-2 y solicita la NO RENOVACIÓN DE MATRICULA para el periodo            

2018-1, este consejo ACUERDA aceptar la solicitud del estudiante.  

 
4. Informe de Coordinación 

 

4.1. Se informa que, aunque el proceso de homologación de asignaturas ha sido dispendioso             

(particularmente en la inscripción de electivas ya que en sistemas se programaron para el              

antiguo plan), se ha realizado totalmente para el primer semestre del plan de estudios. Es               

de notar que se homologan únicamente las asignaturas que el estudiante ha pasado. En              

las electivas, si un estudiante ha perdido una electiva la puede reemplazar por otra ya que                

de otro modo habría que programarla para el siguiente semestre. Además, se homologan             

las electivas que tome el estudiante en la facultad, en los nombres electiva 1, 2, 3 y                 

electiva de profundización 1, 2, 3 del nuevo plan.  

 

4.2. Se informa que ya se adjudicó la carga a los docentes tanto de planta como de                

contratación, con sus respectivos horarios, los docentes de Hora Catedra, ya entregaron el             

pasado lunes 22 de enero de 2018, los documentos correspondientes para su contratación             

por parte de la División de Recursos Humanos. 

  

4.3. Se realizó la inducción a los estudiantes nuevos durante los días comprendidos entre el 22               

y 26 de enero de 2018, en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., fue dirigido por el profesor                    

LUIS FERNANDO VILLARRAGA POVEDA. 

 
4.4. Se requiere solicitar al Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, la asignación de              

docente para las asignaturas de INGLÉS I e INGLÉS II (4 horas semanales cada uno),               

esto con base a que se ha solicitado a la Licenciatura en Inglés y no ha sido posible el                   

nombramiento. 
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4.5. Ya se incluyó en el Sistema SACES la información correspondiente a la Reacreditación del              

Proyecto Curricular de Matemáticas, debemos ponernos de acuerdo con todos los           

docentes para preparar todo lo relacionado con la visita de pares.  

 
4.6. Se presenta la cotización de la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MATEMÁTICAS, por           

concepto de renovación de suscripción y afiliación institucional, servicio base de datos            

Mathscinet áreas Matemáticas, correspondiente al periodo comprendido entre        

enero-diciembre de 2018, por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL           

PESOS MTE. (6.615.000), para su aprobación, este consejo ACUERDA dar aval al            

Coordinador del Proyecto Curricular para hacer las gestiones inherentes al pago de esta             

suscripción.  

 
4.7. Se debe programar las prácticas académicas para los estudiantes, hay un evento en             

Barranquilla titulado “ENCUENTRO DE SOCIEDADES DE MATEMÁTICAS DE        

COLOMBIA Y MÉXICO”, a realizarse entre el 29 de mayo y 3 de junio de 2018, para lo                  

que se requiere que se defina que estudiantes pueden ir a este evento, este consejo               

ACUERDA se debe complementar para el próximo consejo.  

 
4.8. También se debe organizar la XII JORNADA DE MATEMÁTICAS y el IV ENCUENTRO             

DE JOVENÉS TOPÓLOGOS, estos eventos académicos se propuso fecha del mes de            

mayo para su realización, este consejo ACUERDA solicitar al profesor CARLOS           

ORLANDO OCHOA CASTILLO, apoyo para la organización de estos dos (2) eventos            

académicos.  

 
4.9. Así mismo la asistencia de docentes a eventos, con cargo al RUBRO DE             

CAPACITACIÓN DOCENTE, para este año hay los siguientes: 
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Para lo cual se debe hacer público a los docentes para que presenten sus ponencias,               

poster, cursillos, conferencias, etc., para así hacer las gestiones inherentes a la obtención             

de recursos. 

 

4.10. Se está pendiente que la Oficina Asesora de Sistemas, envié los formatos de control de               

asistencia a clases por parte de los docentes de Hora Catedra como los de Planta. 

 

 

COMPROMISOS 

11-14 junio 
de 2018 

Encuentro Internacional de la AMS. American Mathematical 
Society. Fudan University, Shanghai, China. 

http://math.fudan.edu.cn/science/Conference/SMS-AMS/registra
tion/regform.asp 

1 AL 9 DE 
AGOSTO 
DE 2018 

ICM 2018 rio de Janeiro 
http://www.icm2018.org/portal/en/home/ 

Julio 02 - 
05 de 2018.  

ICART 2018- International Conference on Algebra and Related 
Topics. Rabat, Morocco (Africa) 
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Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de 
Cumplimiento 

   

   

ORIGINAL FIRMADO 


